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ACUERDO por el que se señala el horario de recepción de solicitudes y los días del año 2004, en los 
que el Servicio Nacional de Inspección y Certificación de Semillas suspenderá los servicios de atención 
al público. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

JAVIER BERNARDO USABIAGA ARROYO, Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 28 y 30 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; 3o. fracción III y 61 del Reglamento Interior vigente de esta dependencia, y 

CONSIDERANDO 

Que el Servicio Nacional de Inspección y Certificación de Semillas, es un órgano desconcentrado de esta 
Secretaría y presta, entre otros, los servicios de recepción de solicitudes de protección de los derechos de 
obtentor de variedades vegetales y atención al usuario, en días hábiles y conforme los ordenamientos legales 
aplicables; 

Que para la adecuada prestación de los servicios es necesario que haya congruencia con los días en los que las 
oficinas recaudadoras y las instituciones de crédito reciban el pago de tarifas por la prestación de dichos servicios 
y a fin de dar seguridad jurídica a los usuarios del servicio; he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE SEÑALA EL HORARIO DE RECEPCION DE SOLICITUDES Y LOS DIAS DEL AÑO 
2004, EN LOS QUE EL SERVICIO NACIONAL DE INSPECCION Y CERTIFICACION DE SEMILLAS 
SUSPENDERA LOS SERVICIOS DE ATENCION AL PUBLICO 

ARTICULO 1o.- El Servicio Nacional de Inspección y Certificación de Semillas suspenderá los servicios de 
atención al público, además de los sábados y domingos, considerándose inhábiles, los siguientes días del año 
2004: 

• � 1 al 6 de enero 

• � 5 de febrero 

• � 21 de marzo 

• � 8 y 9 de abril 

• � 1 y 5 de mayo 

• � 5 de julio 

• � 15 y 16 de septiembre 

• � 1, 2 y 20 de noviembre 

• � 15 al 31 de diciembre 

ARTICULO 2o.- El horario de recepción de solicitudes y atención al usuario, será de lunes a viernes, de 9:00 a 
13:00 horas. 

ARTICULO 3o.- El presente Acuerdo no implica la suspensión de labores para el personal del Servicio Nacional 
de Inspección y Certificación de Semillas. Dicha suspensión se regirá de conformidad con las disposiciones legales 
aplicables. 



 

Publicaciones del DOF relacionadas 
con el Comercio Exterior 

 
Martes 16 de Marzo de 2004 

 

2 
http://www.apta.com.mx 

DERECHOS RESERVADOS © Aplicaciones sobre Tecnología Avanzada, S. de R.L. de C.V. 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Ciudad de México, Distrito Federal, a cuatro de marzo de dos mil cuatro.- El Secretario de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, Javier Bernardo Usabiaga Arroyo.- Rúbrica. 
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